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Fidel S. Rodríguez Rodríguez

Enfermeros: ¿marca blanca?

El pasado 29 de diciembre, se procedió a la elección 
de la “Enfermera del Año 2008”, que ha recaído en nuestra 
compañera Pilar Romero, que tiene una dilatada experiencia 
profesional de más de 25 años como enfermera y  Master en 
Oncología por la Universidad de Salamanca.

Pilar es abulense, nacida en Villanueva del Campillo,  
estudia en la Escuela Universitaria de  Enfermería, Distrito 
Universitario de Extremadura de Cáceres y actualmente 
presta sus servicios en la unidad de Paliativos de Ávila, sita 
en el Hospital Provincial, colaborando en esta tarea desde los 
inicios de este dispositivo. 

En la presentación que de ella hacen sus compañeros 
dicen que han propuesto su candidatura, no sólo por esos años de vocación y dedicación a la profesión, sino 
porque ha demostrado su capacidad de adaptación a distintos ámbitos profesionales, pues ha desarrollado 
su labor en Atención Primaria, en Medicina Interna, en Drogodependencias y en Salud Mental, y porque entre 
sus valores cabe reconocer su formación constante en enfermería y la colaboración con distintas O.N.G., 
como “Enfermeras para el Mundo” y “Proyecto Cultura y Solidaridad (PCyS), en la que actualmente milita. 

Ha puesto a disposición de los más necesitados su tiempo, recursos económicos, y su trabajo desde hace 
más de diez años. Se ha formado y preparado tanto para conocer y adaptarse, sobre todo psicológicamente, 
al hecho de trasladarse a países como Ecuador y Nicaragua, como para prestar servicios y ayuda como 
enfermera a personas necesitadas.

Actualmente, a través de PCyS, colabora  en Nicaragua en un proyecto de “Agricultura Ecológica” y con 
una “Asociación de Niños Trabajadores de la Calle”, que se encarga de la escolarización de estos niños, 
ofreciéndoles además el desayuno, en una localidad llamada Diriamba. En diciembre pasado han puesto en 
marcha el proyecto “Turismo Solidario”, para crear infraestructuras que permitan generar nuevos recursos 
para el desarrollo de la zona.

Pilar es una persona sencilla y solidaria que persigue contagiar a todo su entorno la ilusión por sus 
proyectos y su solidaridad, porque cree que es posible otro mundo mucho mejor. El proyecto en el que 
colabora tiene nombres y apellidos, esfuerzo y dedicación de las personas a las que ayudan. Su lema es 
un “Regalo solidario, solidaridad contra el consumo”.

En adelante tendremos oportunidad de conocer mejor su labor. 

¡Enhorabuena Pilar! 

Leía en la revista “Profesiones” (medio de comunicación de 
la Unión Profesional) un artículo titulado “Marca persona: aumenta 
tu valor como profesional”, de Andrés Pérez Ortega que plantea 
el reto para el “marketing” con los productos de calidad, “pero 
prácticamente indiferenciados” y cómo se tuvieron que util izar 
técnicas nuevas para dar a conocer las diferencias de los mismos. 
Sigue en su artículo exponiendo cómo se ha homogeneizado 
el mercado laboral con profesionales de mayor calidad y muy 
preparados. “Los procedimientos idénticos, políticas globales, 
decisiones centralizadas, miedo a asumir riesgos…” Las empresas 
(en nuestro caso los Servicios de Salud) están desarrollando 
servicios nada diferenciados cuya constante es no incrementar 
costes o gestión a la baja de los mismos. 

Esto, según el artículo transmite a los profesionales, habla 
en general (en nuestro caso es aplicable mucho más a interinos y 
desempleados o eventuales) de que en un mercado inestable (para 
los propietarios la estabilidad da como resultado la indiferenciación) 
se “evite la creatividad, la iniciativa y la toma de decisiones. Se ha 
extendido la cultura del perfil bajo, de mejor no hacer ruido, pasar 
desapercibido, de evitar responsabilidades” (no siendo que no me 
renueven, o me pongan de “correturnos”, o me den las peores 
sustituciones, caso de enfermeros interinos o desempleados 
en bolsa de trabajo, o tenga que dejar la supervisión, o no me 
concedan los días, o…).

La solución para sobrevivir a este modelo empresarial-
administrativo es acomodarse “convertirse en un profesional 
commodity, un profesional de marca blanca, barato, de calidad 
pero perfectamente sustituible” (lo coges o lo dejas, que en la 
bolsa hay muchos como tú). 

Aceptamos que la reducción salarial es algo del pasado, 
del puesto, de la falta de guardias, las peonadas mal pagadas 
y las noches a precio irrisorio y que “el trabajo es una rutina”. 
Las consecuencias son que “la motivación baja, el clima laboral 
se enrarece (aumentan las bajas por depresión o por diarrea, 
las discusiones con los familiares de los pacientes y los propios 
pacientes-usuarios) y la productividad disminuye” (si es que alguna 
vez hemos sabido de qué iba eso, aparte de que al final de año 
cobras o no).

“Los profesionales han dejado de ser dueños de su trabajo, no 
tienen ningún incentivo para hacerlo más rentable. Si la maquinaria 
sigue en marcha es por las hipotecas reales y psicológicas de los 
enfermeros.”

Dice el autor de este artículo que en el problema está la 
solución, dejar de ser “marca blanca”. Tenemos que crearnos una 
“marca personal” que aumente nuestro valor como profesional. 

Debemos hacernos dueños de nuestro trabajo: hacer al 
Servicio de Salud nuestro cliente es una visión revolucionaria del 
tema, que abordaré en el próximo editorial.

Mientras, sirvan esta líneas de reflexión para poder transformar 
una forma de pensar muy arraigada en nuestro entorno: “trabajo 
para toda la vida” y pocas aventuras.

PILAR ROMERO MAYORAL, elegida por la Junta General del Colegio  Pro-

fesional de Ávila “Enfermera del Año 2008.

FORMACION CONTINUADA
PROGRAMACIÓN AÑO 2009

CARACTERÍSTICAS DE LOS CURSOS
- Metodología semipresencial (salvo Curso de Cuidados de Enfermería 

en Geraitría). 
- Las clases serán de lunes a miércoles, en horario de tarde a partir de 

las 16,30.
- Nº de alumnos: 40 como máximo, por orden de inscripción.
- No se realizará el curso con un número de inscripciones inferior a 30.
- Se facilitará al alumno documentación que se entregará 15 días antes 

del comienzo del curso.
- El pago se realizará en la Sede Colegial en el momento de realizar la 

inscripción.

Abierto plazo de preinscripción de todos los cursos a partir del 2 de febrero.

• Cuidados de Enfermería en Geriatría.   
Metodología Presencial. (30, 31 de marzo 
y 1, 2 de abril).
Inscripción: del 2 al 6 de marzo.

•	 Soporte vital básico en adulto y en la 
infancia. Desfibrilación automática. (20 al 
22 de abril).
Inscripción: del 23 al 27 de marzo.

•	 La comunicación, base fundamental del 
cuidado. (4 al 6 de mayo).
Inscripción: del 30 de marzo al 3 de abril.

•	 Ventilación mecánica. (octubre).
Con  más proximidad se informará de fechas 
de celebración e inscripción.
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LA ORGANIZACIÓN COLEGIAL DE ENFERMERÍA DE CASTILLA Y LEÓN SE 
COMPROMETE EN EL ACCESO AL RECONOCIMIENTO DEL TÍTULO DE GRADO

El título de Grado en Enfermería será una realidad en Castilla y 
León el próximo curso y, como ya ocurrió en 1977 con la llegada 
del título de Diplomado Universitario en Enfermería, será necesaria 
una vía de reconocimiento al futuro título de grado. No obstante, 
ese reconocimiento está ya marcado por una diferencia en relación 
a la anterior adecuación de ATS a DUE, ya que ésta se realizó 
a través del Ministerio de Educación y el futuro paso de DUE a 
graduado se realizará a través de las universidades. 

Según recoge el Real Decreto 1393/2007 que establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
la responsabilidad en este caso estará en manos de las 
universidades, que deben planificar esa equiparación de 
títulos y que ya están trabajando en ello. Además, los centros 
universitarios competentes deben decidir cómo se reconocerán 
los 60 créditos académicos que distan de la titulación de 
Diplomado Universitario en Enfermería (que tiene 180 créditos) 
y el nuevo Grado (de 240 créditos).

La importancia de este nuevo título de Enfermería reside en la 
consolidación de la profesión en el ámbito universitario y en sus 
repercusiones académicas, ya que los futuros graduados podrán 
acceder a otros títulos, como el máster y el doctorado sin necesidad 
de dar “rodeos” por otras titulaciones.

Este cambio académico no tendrá repercusiones directas sobre 
las competencias profesionales, pero tendrá una gran importancia 
en el reconocimiento social de la profesión y, sobre todo, en el 
ejercicio académico, que abrirá las puertas a una mayor presencia 
de docentes enfermeros.

Es un compromiso de la Organización Colegial de Enfermería de 
Castilla y León facilitar que el mayor número de personas consigan 
este reconocimiento que sin duda supondrá un avance fundamental 
en el desarrollo de la profesión y un mayor reconocimiento social.

Para lograr que el mayor número de profesionales consigan 
adecuar su título al grado, el Consejo de Colegios Profesionales de 
Enfermería de Castilla y León ha iniciado una serie de negociaciones 
para poner en marcha un proyecto con la Universidad de León.

En este sentido, la Organización pondrá en marcha un proceso 
para que el reconocimiento del nuevo título se pueda obtener de 
modo accesible, poco costoso para los profesionales y sencillo de 
realizar. 
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Ya hemos visto en el número anterior del A3 de enfermería cómo el derecho a la confidencialidad está 
regulado por la Constitución y diversas leyes a nivel nacional y autonómico. Por otra parte, el Código 
Deontológico de enfermería (1988) dedica los artículos 19, 20 y 21 al deber de guardar el secreto profesional, 
imponiendo su obligación a todo el personal de enfermería, pudiendo ser quebrantado sólo por imperativo 
legal y aún en estos casos, intentando preservar al máximo la intimidad de los pacientes.

CONFIDENCIALIDAD O EL DEBER DE GUARDAR EL 
SECRETO PROFESIONAL

Del mismo modo, algunos principios deontológicos 
recogen varios de los requisitos convenientes para la 
protección de los datos en la esfera sanitaria.

• Principio de parquedad: se 
refiere a que sólo se deben 
recabar y registrar los datos 
estrictamente sanitarios 
para asegurar una atención 
de calidad, evitando los 
detalles que, de revelarse, 
podrían acarrear  situaciones 
embarazosas para todos.

• Principio de transparencia: 
es necesario que el paciente 
sepa qué información sobre su 
persona se recoge y conserva 
en la documentación sanitaria, 
así como quién y bajo qué 
condiciones pueden acceder 
a ellas, estén estos datos 
informatizados o no.

• Principio de responsabilidad: todos los profesionales 
deben ser cuidadosos y responsables en el manejo de 
la información.

• Principio de universalidad: los datos sanitarios deben 
ser protegidos siempre en todos los centros y para 
todos los usuarios.

Ahora bien, es indudable que los profesionales 
conocemos todo esto y que incluso adoptando conductas 
profesionales intachables, nos atreveríamos a decir 
que con frecuencia en la práctica clínica diaria, surgen 
cuestiones criticables desde una valoración ética. 

A- Por una  inadecuada actitud de base por parte del 
profesional, que no ha sabido “ver” que se estaba 
planteando un problema ético.

B- Por Una respuesta imprudente al dilema presentado. 
Las cuestiones de decisión entre dos o más  opciones  
cuando entran en juego valores contrapuestos, 
se resuelven muchas veces de acuerdo con las 
expectativas del grupo o de forma intuitiva, por 
carecer de una metodología de análisis.

C- Por  inhibición  personal ante el imperativo ético, 
sucumbiendo antes las dificultades de tipo 
estructural, organizativo o administrativo que se 
pone a la puesta en práctica de lo que se considera 
correcto. 

Si analizamos la cuestión de la confidencialidad desde 
la perspectiva de estos tres tipos de cuestiones, 
descubriremos una gran variedad de situaciones 
abordables desde diferentes enfoques en busca de 
situaciones prácticas.

1º Cuestiones de ACTITUD.- Con mayor o menor 
frecuencia se  producen una serie de situaciones 
que denotan una falta de sensibilidad hacia el tema 

que nos ocupa: preguntar por  una 
determinada persona al médico 
que lo atiende por el hecho de 
conocer a ambos y ser compañero 
de trabajo del facultativo; hacer 
comentarios sobre pacientes 
en zonas abiertas al público en 
general (ascensores , pasillos, 
etc), donde puede haber personas 
ajenas a la asistencia sanitaria; 
dejar historias clínicas, peticiones 
de pruebas complementarias, 
informes u hojas de interconsulta 
al alcance de personas ajenas a la 
actividad laboral sanitaria; pedirle 
al compañero que  tiene acceso al 
ordenador que te busque los análisis 
y así obtener los resultados antes 
de que los dé el médico, etc. 

2ª Cuestiones de DECISIÓN.- A veces hay que decidir 
entre dos o más opciones: el paciente V.I.H. positivo 
que se niega a informar a su pareja ; la adolescente 
que inmersa en el mundo de las drogas no quiere 
informar a su pareja; el médico de empresa que 
solicita un informe sobre un paciente en situación 
de incapacidad temporal, etc.

3ª Cuestiones de EJECUCIÓN.- Muchas de las 
prácticas de riesgo respecto a la salvaguarda de 
la confidencialidad van a depender de problemas 
estructurales, vicios, falta de sensibilidad de los 
profesionales que trabajan en la administración y la 
administración sanitaria, etc.

Así mismo, cuántas veces de hecho no es posible 
asegurar el respeto a la intimidad por no  contar con 
los medios materiales necesarios : ausencia  o mal 
estado de biombos, persianas y sabanillas ; frecuentes  
interrupciones durante la consulta para recoger historias, 
dar recados,  reponer material etc. Paredes insonorizadas 
o consultas comunicadas con puertas abiertas, que 
permiten escuchar  lo que se dice en el interior; archivos  
de historias clínicas situadas en pasillos o áreas de paso 
obligado al público, etc.

En conclusión: el secreto es un deber inherente a la 
relación entre el profesional de salud y el usuario. Se 
fundamenta en sólidos argumentos éticos y está recogido 
en todos los códigos deontológicos de las profesiones 
sanitarias, constituyendo su incumplimiento un delito, 
reafirmando el derecho que tenemos las personas  a 
la intimidad y la confidencialidad, si bien no constituye 
una  obligación absoluta, pudiendo revelarse información 
confidencial cuando existen razones fundadas para ello.  

No es la pr imera vez que tratamos este tema en nuestro bolet ín,  n i  creo que sea la úl t ima. Hace ya más 
de cinco años que se tendría que haber dejado claro,  en la administración sani tar ia castel lano- leonesa, 
cuál  va a ser la pol í t ica ut i l izada para proteger a los profesionales mediante la implantación de estos 
disposi t ivos.  El  Decreto publ icado por la Comunidad de Madrid (hace ya más de dos años),  estableciendo 
la obl igator iedad del  uso de dichos disposi t ivos,  t ra jo la esperanza de la extensión de esta normat iva a 
otras Comunidades.

En Cast i l la y León no se ha producido este contagio normat ivo y hay t ímidos 
intentos de implantación de estos disposi t ivos,  pero la implantación, o más bien 
prueba, de los mismos no obedece a ningún plan preconcebido (que sepamos), 
como ocurr ió en Madrid.

Esta s i tuación está causando cierto malestar entre los profesionales por no 
disponer de los disposi t ivos que minimicen los r iesgos de las exposic iones a los 
pinchazos, cortes,  etc.  En otros casos se produce cierta f rustración con respecto 
a la ut i l ización de los mismos, dado que estos disposi t ivos necesi tan no sólo 
que se tenga la información precisa,  s i  no que también se requiere la per ic ia 
necesar ia para su correcta ut i l ización. No es de recibo que delante del  paciente 
se tenga uno que leer las instrucciones, pero tampoco es de recibo que, por 
dejadez de cada uno, tengamos que hacer lo cuando vayamos a ut i l izar los.

Esta c i rcunstancia se produce porque la plani f icación de la implantación no 
se ha real izado correctamente.  Pr imero, la formación sobre los disposi t ivos 
es necesar ia,  pero también la práct ica con los mismos. No se puede dar la 
información-formación sobre su ut i l ización y tardar un año en implantar los,  pues 
así  tendremos que volver a leer las instrucciones el  día que lo ut i l icemos.  Hay 
que asegurarse de que el  mater ia l  estará a disposic ión de los profesionales de 
forma inmediata,  s i  no,  se pierde la práct ica y la necesar ia habi l idad, que da 
conf ianza al  paciente y evi ta la f rustración del  profesional .  

Hay que asegurarse de que la formación-práct ica l lega a todos los profesionales,  uno a uno, ya que las 
normas de biosegur idad se establecen para disminuir  los r iesgos a los que están expuestos los enfermeros 
y fomentar  act i tudes  y comportamientos de protección. El  profesional  t iene también la responsabi l idad 
ét ica de formarse y conocer cómo se ut i l izan los disposi t ivos.

Los mecanismos deberían ser evaluados y probados por un grupo de profesionales y pacientes, 
lo que determinaría s i  son fáci les de ut i l izar,  seguros y cómodos para el  paciente,  y por lo tanto su 
“autoestandar ización”.  Así  pasaría lo mismo que con los aparatos para medir  la glucemia, que, aunque las 
empresas no se adapten, la faci l idad con que se real iza la toma de sangre ha hecho que los fabr icantes 
de t i ras y aparatos ut i l icen el  mismo sistema, dada la aceptación del  paciente y el  profesional .

Por úl t imo, decir  que la implantación y ut i l ización de los disposi t ivos de biosegur idad es un proceso 
que afecta a todas las partes impl icadas en el  mismo: la Administración t iene la obl igación de implantar los 
para proteger a sus profesionales y pacientes;  los profesionales están obl igados a conocer los,  evaluar los, 
y ut i l izar los correctamente;  y los fabr icantes t ienen el  deber de hacer los cada vez mejores y más út i les. 
En este proceso lo que debe imperar es la cul tura de la segur idad y protección, tanto del  profesional  como 
del  paciente.

DISPOSITIVOS DE BIOSEGURIDAD

Fidel S. Rodríguez Rodríguez.

- COMISIÓN DEONTOLÓGICA -
CURSO: INTIMIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y 

SECRETO PROFESIONAL

FECHAS: 27 de marzo de 2009.
HORARIO: De 10:00 a 14:00  y de 17:00 a 20:00 hs.
FECHAS DE INSCRIPCIÓN:  Desde el 2 de febrero 
hasta el 20 de febrero a las 14:00 hs, en la sede 
colegial, por riguroso orden de inscripción (telf.: 920 
222347).
•  Impartido por Gracia Álvarez Andrés, DUE, Vocal de la 

Comisión de Bioética de Castilla y León.

OBJETIVOS:
1.	Detectar situaciones en que las personas son vulnerables 

en su esfera privada, ya sea en el ámbito de la intimidad 
o en el de la confidencialidad de los datos de carácter 
personal; datos a los que las enfermeras han tenido acceso 
para prestar la asistencia sanitaria.

2.	Apreciar la existencia de conflictos entre el deber de los 
profesionales de respetar el derecho a la confidencialidad 
de los datos de carácter personal  de los usuarios y otros 
deberes de los profesionales. Tener una idea de cómo 
afrontar éstos problemas en la práctica diaria.

G R AT U I T O 

Y  A C R E D I TA D O
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LA JUNTA DE ANDALUCÍA PONDRÁ EN MARCHA LA 
PRESCRIPCIÓN ENFERMERA

La Junta de Andalucía ha presentado el proyecto de decreto 
por el que se define la actuación de las enfermeras y 
enfermeros en el ámbito de la prestación farmacéutica del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

El texto se adecua al marco 
jurídico establecido en la 
Ley de Garantías y Uso 
Racional de Medicamentos 
y Productos Sanitarios, 
adelantándose eficazmente 
a lo que será la futura 
modificación del restrictivo 
artículo 77.1 de la misma.

De este modo, la Consejería 
de Salud de Andalucía, con 
el impulso explícito de su 
consejera, comprometida en 
primera persona con este 
desarrollo, ha dado un paso 
decisivo en la resolución 
del grave problema de 
inseguridad jurídica recaído 
sobre los profesionales de 
Enfermería en el ejercicio 
de su actividad cotidiana 
en materia de uso e 
indicación de medicamentos 
y productos sanitarios. 

Actividad científicamente demostrada de forma reiterada 
por la Organización Colegial en todos los foros nacionales e 
internacionales en los ha tenido la oportunidad de plantear y 
desarrollar esta cuestión.

El proyecto de decreto elaborado por la Consejería de 
salud establece las bases, condiciones y procedimientos 
administrativos a través de los cuales los profesionales de 
Enfermería del sector público de esa comunidad autónoma 
podrán llevar a cabo, entre otras capacidades, la denominada 
“receta enfermera”.

Este decreto, pionero en dar respuesta a una realidad 
incontestable cual es la cotidiana prescripción enfermera 

en nuestro Sistema 
Sanitario marcará un 
antes y un después en el 
ejercicio profesional de 
la Enfermería española. 
Su aplicación, no cabe 
duda, redundará en un 
sustancial incremento 
de la calidad asistencial 
y la seguridad clínica 
de los pacientes.

El decreto supone 
un importante paso 
adelante pero sin duda, 
lo que habrá que hacer 

es cambiar la Ley del Medicamento que estamos seguros de 
que pronto se va a lograr. En breves fechas CiU (Convergencia 
y unió) va a presentar una propuesta proposición de Ley para 
que se modifique el texto de forma que el médico aparezca 
como el prescriptor principal pero no el único.

Este es un camino imparable que otras comunidades 
autónomas también se están planteando. Esperamos que 
Castilla y León sea igualmente sensible a este proceso que 
redundará, sin duda, en el beneficio de los ciudadanos. 
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